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Registro Nacional
Dirección de Servicios
Como utilizar el servicio de presentación de documentos 

Ventanilla Digital. 



1. INGRESO 



Se ingresa al Servicio de Ventanilla Digital:
www.rnpdigital.com



Requisitos técnicos que 
debe cumplir el equipo para 

utilizar el servicio.



Consideraciones especiales 
del Verificador de Firma Digital



Sistemas operativos compatibles



Preguntas frecuentes:



Preguntas frecuentes:



Al ingresar contamos con tres opciones:
A- Términos y condiciones
B- Registrarse
C- Ingresar



A. TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 



Términos y Condiciones

- El servicio “Ventanilla Digital”, está destinado a la recepción de
documentos en formato digital.

- El horario del servicio será en días hábiles de lunes a viernes
de las ocho a las quince horas.

- El usuario del servicio necesariamente deberá ser un Notario
Público registrado en dicha interfaz.

- El Notario Público será el responsable de mantener
actualizados sus datos personales, (número de teléfono y correo
electrónico).



- Para que el Notario Público pueda utilizar el servicio, deberá cumplir
con los requisitos que se detallan en la pantalla de inicio.

- Los documentos digitales correspondientes a testimonios de
escrituras serán presentados mediante UN SOLO archivo adjunto en
formato PDF y firmado digitalmente.

- El archivo NO podrá: exceder los 2.5 mega bytes, contener un
tamaño de tipografía menor a 10, abarcar un número superior a 30
líneas de texto por página.

- Para la tramitación de documentos privados, en los cuales no se
requiere escritura pública, bastará como formalidad electrónica la
autenticación notarial de las firmas pertenecientes a las personas
legitimadas solicitantes.

Términos y Condiciones



Términos y Condiciones

- El archivo deberá contener mediante razón notarial, la referencia al
entero bancario por medio del cual se cancelaron los derechos y
timbres.

- No podrán ser tramitados vía “Ventanilla Digital”, documentos
judiciales y administrativos inscribibles físicos escaneados.

- Procederá adjuntar a testimonios, la imagen de los documentos no
inscribibles en formato físico que, debido a su naturaleza, sean
imprescindibles para concretar una determinada inscripción.

- El servicio está diseñado para que todos los trámites referentes a la
presentación de un documento, sean realizados por el Notario
Público cartulante.



Términos y Condiciones
- Presentado un documento digital, todos los trámites relacionados a

este, deberán ser llevados a cabo por el mismo mecanismo.

- Las correcciones que deban hacerse a un documento digital,
presentado para inscripción, se realizarán: mediante escritura
adicional o razón notarial.

- Las escrituras adicionales deberán ser otorgadas ante el mismo

Notario Público que autorizó la presentación de la escritura principal.

- El notario deberá cerciorarse de que tanto el documento principal
como su adicional, sean enviados en conjunto a la hora de realizarse
el reingreso.



- Todo documento digital autorizado por dos o más Notarios Públicos,
podrá ser presentado por cualquiera de ellos, que hubiese plasmado
en él su firma digital.

- El trámite de inclusión de bienes muebles o inmuebles inscribibles,
como APORTE a un determinado capital social, se realizará
seleccionando de la pestaña “Registro: Personas Jurídicas / Aportes”.

- Cuando la inscripción de un documento perteneciente a Bienes
Muebles genere la emisión de un título de propiedad, el usuario
deberá presentarse ante cualquiera de las sedes del Registro
Nacional a hacer retiro del mismo; para lo cual, deberá aportar el
código alfanumérico.

Términos y Condiciones



Términos y Condiciones

- En caso de ser retirado por una persona distinta al Notario
Público, ésta deberá identificarse por medio de documento
idóneo y aportar el código alfanumérico.

- Los documentos digitales presentados deberán garantizar su
autenticidad e integridad mediante la firma digital avanzada del
Notario autorizante; que debe estar configurada como visible.

- Los documentos presentados a través de este servicio deben
mantener la especialidad de cada Registro.

- El documento inscrito será remitido al Notario mediante archivo
PDF.



B- REGISTRO 
DEL NOTARIO



Registro del Notario:
- Se debe indicar un número telefónico
- Señalar un correo electrónico



El servicio solicita la aceptación de 
los Términos y Condiciones de Uso.



C- INGRESAR 
AL SERVICIO



Ingreso al servicio:

- Nos muestra la ventana del Verificador de firma 
digital, se presiona “Ejecutar”.
- Abre la ventana donde se ingresa el número de 
PIN, SE PRESIONA “Aceptar”.



2. DOCUMENTOS EN 
TRÁMITE



Documentos en Trámite



3. PRESENTACION 
DE DOCUMENTOS 



Cómo presentar un documento de primer ingreso:
1- Se selecciona el Registro
2- Se indica la fecha de otorgamiento
3- Se adjunta el documento en formato PDF



Servicio cuenta con ayudas:

- Documento no está firmado.
- No está firmado por el notario que remite.
- Firma verificada.



Cuando se realiza el envío, el 
sistema muestra el detalle de 

las citas de presentación.



4. DOCUMENTOS 
DEFECTUOSOS 



Cómo corregir un documento defectuoso:
- Nos posicionamos en la línea del documento
- En la columna de acciones se habilitan las 
opciones
- Se selecciona la opción deseada.



Se elige enviar un adicional:
- El servicio lo liga automáticamente al principal
- Se digita la fecha de otorgamiento
- Se adjunta el PDF respectivo.
- Se presiona “Reenviar”.



Una vez presentado, el Adicional y el principal 
se reflejarán en nuestra bandeja de 

documentos.



Al documento principal se le 
habilita la opción “adicionales”.



Histórico Documentos: 
- Inscritos, 
- Cancelados, y 
- Retirados sin inscribir



5. ACTUALIZACIÓN 
DE DATOS



El servicio permite actualizar:
a- Correo electrónico
b- Número de teléfono.



6. CIERRE DE 
LA SESIÓN



Si se retira la tarjeta de firma digital, el sistema por 
motivos de seguridad da por finalizada la sesión.




